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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO-LEY 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes y extraordinarias en materia de política social y sanitaria. 
(2020DE0005)

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional, ya que 
su propagación a prácticamente todos los países supone un riesgo para la salud pública de 
estos y exige una respuesta internacional coordinada.

En el ámbito nacional, el Consejo de Ministros, en su sesión celebrada el 14 de marzo de 
2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorro-
gado por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo.

El citado Real Decreto 463/2020 establece en su artículo 4 que la autoridad competente 
a efectos del estado de alarma será el Gobierno y, en sus respectivas áreas de responsa-
bilidad, las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Defensa, Interior y Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana. No obstante, de conformidad con el artículo 6 de 
dicha norma cada Administración conserva las competencias que le otorga la legislación 
vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime 
necesarias, en el marco de las órdenes directas de la autoridad correspondiente. A esta 
medida, le han seguido una cascada de medidas adoptadas por las distintas Administra-
ciones, que intentan actuar en todos los ámbitos en los que se ha producido una impor-
tante afectación por razón de las circunstancias tanto sociales como económicas que ha 
generado la situación. 

Así, en Extremadura se han dictado ya medidas en los ámbitos sanitarios, de salud pública, 
educativo, comercial, del empleo, de los servicios sociales, de la función pública, de los servi-
cios públicos básicos, en materia tributaria, de gestión económico-financiera o de subvencio-
nes, entre otros.
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En esta línea, y tratándose de una situación excepcional, se han aprobado y publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura cuatro normas con rango de decreto-ley. En concreto: 

— El Decreto-ley 1/2020, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas liberalizadoras 
de los horarios de apertura de las actividades comerciales habilitadas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionado por el COVID 19;

— El Decreto-ley 2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes de carácter tributario para 
paliar los efectos del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura; y

— El Decreto-ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y 
extraordinarias en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasio-
nada por el COVID-19.

— Decreto-ley 4/2020, de 1 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordina-
rias en el ámbito de la contratación pública para responder al impacto de la crisis ocasio-
nada por el COVID-19. 

No obstante, dada la evolución de la situación sanitaria, así como la cambiante normativa 
dictada por las autoridades competentes en el estado de alarma, la Junta de Extremadura 
considera ineludible seguir arbitrando medidas urgentes y excepcionales, complementarias 
de las anteriores.

II

Con ese propósito, se aprueba el presente decreto-ley de medidas urgentes y extraordinarias 
en materia de política social y sanitaria. Esta norma tiene un doble objetivo. En primer lugar, 
introducir una serie de medidas estrechamente vinculadas con el estado de alarma cuya fina-
lidad es garantizar la atención de los colectivos más vulnerables durante la vigencia de este. 
Así, se eliminan aquellos obstáculos que impiden acreditar el mantenimiento de los requisitos 
para ser perceptores de determinadas prestaciones sociales básicas durante su vigencia, se 
adoptan medidas excepcionales de renovación automática de prestaciones próximas a expi-
rar y se faculta a la Consejería de Sanidad y Sociales para flexibilizar, provisionalmente, los 
requisitos de acceso, sin perjuicio de ulteriores comprobaciones de estos. Por otra parte, se 
permite agilizar la tramitación y resolución de convocatorias de subvenciones actualmente no 
publicadas y destinadas a  la financiación de programas de atención social y sociosanitaria 
que se vienen desarrollando durante todo el año y que son fundamentales en el actual 
contexto socioeconómico y, finalmente, se introducen modificaciones en el régimen de pagos 
de actuaciones concertadas para garantizar el sostenimiento de los servicios en el marco de 
atención a la discapacidad en Extremadura.
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En segundo lugar, a través del presente decreto-ley también se proporciona una solución a 
una serie de problemas y conflictos que no admiten demora y a los que pretendía darse 
respuesta a través de una serie iniciativas normativas que se encontraban en fase de trami-
tación y que, tras la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, van a demorar 
ineludiblemente su aprobación y entrada en vigor por la paralización en la actividad de gran 
parte de los órganos integrantes del sector público y de los plazos administrativos. Nos 
encontramos, por tanto, ante medidas que deben adoptarse con la mayor celeridad posible y 
que no pueden esperar a una tramitación administrativa y parlamentaria ordinarias por los 
perjuicios que pueden irrogarse para la ciudadanía en el caso de no ser adoptadas con la 
mayor celeridad posible, como son las contenidas en los artículos 3 y 5 en materia de 
concertación social y personal estatutario.

III

El decreto-ley consta de cinco artículos, una disposición derogatoria y tres finales.

En primer lugar, en el artículo 1 se habilita a la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les a someter al mismo régimen que el previsto para las convocatorias ya efectuadas y 
pendientes de resolver a la entrada en vigor del estado de alarma en el artículo 5.1 del 
Decreto-Ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y 
extraordinarias en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasio-
nada por el COVID-19, a aquellas convocatorias que no se hubieren publicado con ante-
rioridad a la entrada en vigor del estado alarma y, por tanto, que se encuentren 
pendientes de publicar.

En el ámbito de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales las entidades beneficiarias de 
las subvenciones son habitualmente entidades sin ánimo de lucro que vienen desarrollando 
programas continuados de atención a distintos sectores vulnerables de nuestra población que 
constituyen un complemento determinante del haz de servicios sociales y sociosanitarios de 
carácter público de nuestra región. Estos programas son imprescindibles en un contexto 
socioeconómico como el presente para evitar que las personas más vulnerables vean agrava-
da su actual situación; y, para no poner en riesgo su permanencia, es necesario que las 
convocatorias correspondientes sean tramitadas con la mayor urgencia posible para que las 
entidades sin ánimo de lucro puedan acceder a la financiación de estos programas en un 
breve espacio de tiempo sin necesidad de esperar a la modificación de las bases reguladoras, 
mediante la adaptación de estas a la realidad presente a través de la Orden del titular de la 
Consejería con competencias en la materia. 

En el artículo 2 se introducen medidas de naturaleza excepcional destinadas a los beneficia-
rios de las prestaciones de Renta Básica Extremeña de Inserción y de Renta Extremeña 
Garantizada. 
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Por una parte, se exime a los actuales perceptores de ambas prestaciones de la obligación de 
cumplir los compromisos suscritos en los respectivos Proyectos Individualizados de Inserción 
y Programas de Acompañamiento para la Inclusión durante la vigencia del estado de alarma, 
por la imposibilidad material de dar cumplimiento en el actual contexto a las obligaciones 
que normalmente incluyen tales documentos. 

Por otra parte, se establece que, excepcionalmente, se procederá a una prórroga automática 
de la percepción de las prestaciones de Renta Básica Extremeña de Inserción, a extinguir, y 
de la nueva Renta Extremeña Garantizada cuyo vencimiento se produzca durante la vigencia 
del estado de alarma y hasta un mes después de su vencimiento, de modo que se garantice 
a los actuales beneficiarios de ambas prestaciones la percepción de los mismos importes que 
venían recibiendo sin necesidad de formular la preceptiva solicitud de reconocimiento de la 
nueva Renta Extremeña Garantizada o de renovación de la misma. Posteriormente, una vez 
levantado el estado de alarma, deberá procederse a revisar todas las prestaciones así prorro-
gadas a la luz de las exigencias de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extremeña 
Garantizada, de modo que a quien reuniera los requisitos legales para el reconocimiento o 
para la renovación se le reconozca el derecho a continuar con la percepción por el tiempo 
que reste hasta los doce meses legalmente previstos, conforme a la cuantía que correspon-
da; y, a quien no reuniera los requisitos, se le exija el reintegro de las prestaciones indebida-
mente percibidas. 

Finalmente, se habilita a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para que, mediante 
Orden de su titular, establezca cuanto pudiera resultar preciso para facilitar, durante la vigen-
cia del estado de alarma, el reconocimiento de aquellas nuevas prestaciones de Renta Extre-
meña Garantizada que se soliciten, de modo que puedan modularse los requerimientos 
formales de las solicitudes o incluso no requerirse la acreditación del cumplimiento de ciertos 
requisitos que en la actual situación pudiera resultar complejos, dadas las limitaciones a la 
movilidad de las personas y para la atención al público que conlleva el estado de alarma. 
Tales limitaciones pueden provocar dificultades para la aplicación en sus propios términos de 
lo establecido en el artículo 17 y concordantes de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta 
Extremeña Garantizada, en lo que afecta a la presentación de solicitudes de la citada presta-
ción por parte de los ciudadanos, presentación que se tramita a través de los Servicios Socia-
les de Atención Social Básica y mediante la plataforma informática habilitada al efecto por la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias. 

En el artículo 3 se adoptan medidas en materia de conciertos sociales para la prestación de 
servicios a las personas en los ámbitos social, sanitario y sociosanitario. Se pretende, funda-
mentalmente, establecer unos instrumentos urgentes de naturaleza transitoria para garanti-
zar la continuidad en la atención de las personas beneficiarias de los servicios concertados al 
amparo del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura (MADEX) así como del servicio de atención sanitaria de estan-
cias hospitalarias de media y larga duración.



Lunes, 6 de abril de 2020
13404

NÚMERO 67

En el artículo 4 se introduce una modificación del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el 
que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX) relativa al 
régimen de precios con el objetivo de establecer, con carácter de urgencia, un régimen de 
pagos más ágil para las entidades concertadas que el sistema de liquidación previsto actual-
mente, como consecuencia de la necesidad de dar cobertura a la totalidad de gastos asocia-
dos a dichos conciertos, en particular, tras el incremento de los gastos de personal derivados 
de la Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a 
personas con discapacidad. Para ello, se modifica el artículo 67.1 y se deroga la disposición 
adicional tercera del decreto referenciado.

En el artículo 5 se arbitra una medida en materia de personal que tiene por finalidad 
eliminar el requisito de la nacionalidad en el nombramiento como personal estatutario de 
extranjeros extracomunitarios para determinadas especialidades médicas; con ello se 
pretende paliar la  carencia de personal en determinadas especialidades para garantizar 
la atención asistencial adecuada articulando una medida que debe ser incorporada con 
carácter urgente en las convocatorias de personal estatutario que se encuentran próxi-
mas a su aprobación. 

En la disposición derogatoria única se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan o contradigan a lo establecido en el presente Decreto-Ley. En la disposición final 
primera se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a la persona titular 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para dictar, dentro de sus respectivos ámbi-
tos, cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución del conteni-
do del presente decreto-ley. 

Por su parte, en la disposición final segunda se introduce una previsión para descender el 
rango normativo de las previsiones contenidas en el artículo 4 tras haber elevado el rango de 
estas a través del presente decreto ley por la urgencia de la medida a adoptar. Finalmente, 
en la disposición final tercera se determina que el presente decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

IV

El artículo 33 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de modificación del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura faculta a la Junta de Extre-
madura en caso de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legisla-
tivas provisionales bajo la forma de decreto-ley. Atendiendo a la especial gravedad de 
las circunstancias en la que nos encontramos, nadie duda de la extraordinaria necesidad 
de recurrir a la adopción de medidas de todo tipo que vengan a paliar y a contener dicha 
situación, y en esta especial gravedad, además, es necesario una rápida actuación. En el 
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ámbito legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite una actuación 
de urgencia es el decreto-ley, figura a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en 
las que se adoptan y que han sido enunciadas anteriormente vienen a justificar la 
extraordinaria y urgente necesidad de que las medidas aquí previstas entren en vigor 
con la mayor celeridad posible, sin que pudieran esperar a una tramitación parlamenta-
ria, puesto que los efectos sobre la ciudadanía serían demasiado gravosos y perdería su 
esperada eficacia, en tal caso.

Ciertamente, existen pocos momentos en los que esté tan justificado aducir a esta figura 
constitucional y estatuaria. Ni el constituyente ni el legislador estatuyente hubieran imagina-
do nunca que fuera necesario acudir a este mecanismo de excepción de una forma tan habi-
tual. Lamentablemente tanto a nivel estatal como autonómico ello se ha evidenciado como 
imprescindible.

Por lo tanto, la norma cumple los requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 
del Estatuto de Autonomía, la Constitución Española y la numerosa jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional en la materia (por todas, STC 61/2018, de 7 de junio de 2018, FJ 
4, en lo que se refiere a la extraordinaria y urgente necesidad, y las SSTC 31/2011, de 
17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6 , y 100/2012, de 8 de mayo, en 
lo relativo a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones 
difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que 
el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes»).

V

Este decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, al estable-
cerse una identificación clara de los fines perseguidos y, por ello, ser el instrumento 
más adecuado el decreto-ley para garantizar la consecución de estos. Asimismo, preside 
la norma el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados e igualmente se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, al establecer claramente el marco normativo de actua-
ción y garantizar su coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. Por último, con 
respecto al principio de eficiencia, queda garantizado porque no se imponen cargas 
administrativas.

Por todo ello, en el ejercicio de la autorización contenida en el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta Primera y Conseje-
ra de Hacienda y Administración Pública y del Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
de 3 de abril de 2020,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Medidas en materia de subvenciones.

Las convocatorias de subvenciones relativas a actuaciones en materia de política social, 
sanitaria, sociosanitaria o de salud pública que no hayan sido publicadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor del estado de alarma cuya ejecución, a consecuencia de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y el referido estado de alarma declarado, 
resulte imposible o no pueda llevarse a cabo en sus propios términos, pudiendo ello 
causar un grave perjuicio a los derechos o intereses de las personas beneficiarias o por 
razones de interés general, se someterán al régimen previsto en el apartado 1 del artí-
culo 5 del Decreto-Ley 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgen-
tes y extraordinarias en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis 
ocasionada por el COVID-19, para las convocatorias ya efectuadas y pendientes de resol-
ver a la entrada en vigor del estado de alarma, siempre que las actuaciones atiendan a 
sectores vulnerables de nuestra población.

Artículo 2. Medidas en materia de Renta Básica Extremeña de Inserción y de Renta 
Extremeña Garantizada.

1. Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, y 
sus posibles prórrogas, los beneficiarios de las prestaciones de Renta Básica Extremeña de 
Inserción y de Renta Extremeña Garantizada quedan eximidos del cumplimiento de los 
compromisos suscritos en los respectivos Proyectos individualizados de Inserción y 
Programas de Acompañamiento para la Inclusión.

2. Todas las prestaciones de Renta Básica Extremeña de Inserción y de Renta Extremeña 
Garantizada cuyo vencimiento se produzca desde la declaración del estado de alarma 
y hasta un mes después de su levantamiento se prorrogarán provisionalmente de 
forma automática y de oficio, mediante resolución de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias. Dicha resolución provisional dará derecho al abono de la 
misma cuantía que se venía percibiendo durante los meses que transcurran hasta que 
se proceda a la revisión a que se refiere el párrafo siguiente, considerándose como 
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anticipo a cuenta de la renta que pudiera corresponder a tenor de la Ley 5/2019, de 
20 de febrero, de Renta Extremeña Garantizada. 

Los expedientes de prórroga resueltos provisionalmente con arreglo al párrafo anterior 
serán objeto de revisión en el plazo de cuatro meses a contar desde que se produzca la 
finalización del estado de alarma. Efectuada la citada revisión, se dictará resolución por la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias confirmando el derecho a 
percibir la Renta Extremeña Garantizada o a su renovación, si se comprueba el cumpli-
miento de los requisitos legalmente establecidos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar por el resto del período anual; o bien 
declarando su improcedencia, si no concurren los requisitos para tener derecho a su 
percepción o a su renovación, iniciándose en ese caso el procedimiento de reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas.

3. Se autoriza a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para que, mediante Orden, 
establezca cuantas disposiciones pudieran resultar necesarias para facilitar, durante la 
vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, el reconocimiento de nuevas prestacio-
nes que se soliciten al amparo de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extreme-
ña Garantizada, modulando los requerimientos formales de las solicitudes o incluso 
eximiendo de la acreditación del cumplimiento de aquellos otros requisitos que en la 
actual situación pudiera resultar compleja. En tal Orden se establecerán los presu-
puestos de revisión de las nuevas prestaciones así reconocidas una vez levantado el 
estado de alarma. 

Artículo 3. Medidas en materia de conciertos sociales para la prestación de servi-
cios a las personas en los ámbitos social, sanitario y sociosanitario.

1. Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo y, en todo caso, hasta finalizar el presente ejercicio 2020, en aras a garantizar 
la continuidad de la atención de las personas beneficiarias de los servicios concertados al 
amparo del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura (MADEX), los servicios cuyos conciertos expiraren tras la 
aplicación de las reglas temporales previstas en la disposición adicional octava de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público podrán ser adjudicados 
directamente a través de conciertos o acuerdos, en el caso de entidades públicas, a las 
mismas entidades que los venían prestando por un plazo máximo de un año. Si se produ-
jera la renuncia de alguna entidad a esta concertación, se podrá formalizar una concerta-
ción directa con la entidad que reúna los requisitos para ello, valorando las circunstancias 
presentes en cada caso que determinen la idoneidad de la entidad en función del tipo de 
servicio a prestar.



Lunes, 6 de abril de 2020
13408

NÚMERO 67

El procedimiento que debe seguirse para llevar a cabo las adjudicaciones directas será el 
previsto en la nueva normativa de desarrollo y, en su defecto, el procedimiento de renova-
ción de conciertos regulado en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el 
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX). En estos casos, no será de 
aplicación la exigencia de inscripción registral alguna prevista en la Ley 13/2018, de 26 de 
diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a las personas en los 
ámbitos social, sanitario y socio-sanitario en Extremadura y, con carácter excepcional, se 
podrá dispensar el requisito de acreditación y autorización cuando una entidad no reúna 
los requisitos para ello siempre que se justifiquen las razones que determinen la idoneidad 
de la entidad para la prestación del servicio.

Asimismo, en cuanto a su régimen de ejecución, estos conciertos se regirán por la 
Ley 13/2018 de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servi-
cios a las personas en los ámbitos social, sanitario y sociosanitario en Extremadura 
y, en su defecto, en cuanto no se oponga a esta, por el Decreto 151/2006, de 31 de 
julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura 
(MADEX).

2. Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo y, en todo, caso hasta finalizar el presente ejercicio 2020 y para garantizar la 
continuidad del servicio de atención sanitaria de estancias hospitalarias de media y larga 
duración se podrán formalizar conciertos sociales de forma directa con la entidad que 
viene prestando el servicio, por un año máximo de duración. 

Serán de aplicación las características, los trámites procedimentales y los requisitos estable-
cidos en la Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de 
servicios a las personas en los ámbitos social, sanitario y sociosanitario, a excepción de la 
exigencia de inscripción registral, en todo lo que sea compatible con el carácter directo de la 
adjudicación.

Artículo 4. Modificación del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula 
el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

1. Se añade un nuevo párrafo al artículo 67.1, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 67. Abono de los conciertos.

1. La Consejería competente en materia de bienestar social abonará mensualmente a las 
entidades titulares de los servicios concertados el importe que corresponda en función 
de los módulos concertados y de la efectiva ocupación de las plazas.
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En los casos en los que mediante la actualización de precios prevista en el artículo 
69 deban abonarse importes con carácter retroactivo, el importe a abonar se reali-
zará en un único pago junto con la primera mensualidad en la que se aplique la 
actualización”.

2. Se deroga la “Disposición adicional tercera. Revisión de precios de los servicios concer-
tados”.

Artículo 5. Exención del requisito de la nacionalidad para el acceso a la condición de 
personal estatutario.

Por razones de interés general, ante la ausencia de profesionales suficientes para garantizar 
la continuidad de los servicios sanitarios, se exime del requisito de nacionalidad, en relación 
con lo previsto en el artículo 30.5.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, para el nombramiento de profesio-
nales extranjeros extracomunitarios como personal estatutario, en las categorías de personal 
que requieran estar en posesión de una especialidad médica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
a lo establecido en el presente decreto-ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a la persona titular de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, cada uno en el ámbito de sus competencias, a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
este decreto-ley.

Disposición final segunda.  Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de esta ley, puedan realizarse respec-
to del artículo o disposición que se modifica o deroga por este decreto-ley, en el Decreto 
151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en 
Extremadura (MADEX), podrán efectuarse a través de la norma de rango reglamentario 
correspondiente.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera      
 de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso de 
traslados convocado por Resolución de 5 de noviembre de 2019 para los 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
de Maestros. (2020060691)

Por Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 218, de 12 de noviembre), se convocó concurso de traslados de funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros.

De conformidad con la base decimonovena de dicha resolución, la Dirección General de 
Personal Docente resolvió, con carácter provisional, el citado concurso de traslados y ordenó 
su exposición a fin de que los interesados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su 
participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Resolución del concurso.

Resolver, con carácter definitivo, el concurso de traslados convocado por Resolución de 
5 de noviembre de 2019 (Diario Oficial de Extremadura núm. 218, de 12 de noviembre), 



Lunes, 6 de abril de 2020
13412

NÚMERO 67

haciendo pública la adjudicación definitiva de destinos así como resolviendo las recla-
maciones interpuestas contra las adjudicaciones provisionales y aceptando las renun-
cias a la participación en el concurso. Por todo ello, se harán públicos en la dirección 
de internet http://profex.educarex.es/profex (concurso de traslados) los siguientes 
listados:

a) Listado general de participantes ordenados por orden alfabético, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.

b) Listado de participantes ordenados por puntuación con indicación del destino adjudicado.

c) Reclamaciones presentadas, con la causa de desestimación, en su caso.

d) Relación de participantes que han desistido de su participación en el concurso, causando 
baja en la correspondiente convocatoria.

e) Listado del personal docente que, habiendo participado con carácter forzoso en el concur-
so de traslados, no ha obtenido destino definitivo y se les declara pendientes de destino 
provisional.

Segundo. Toma de posesión.

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y la base vigésima de la Resolución de 5 
de noviembre de 2019, son irrenunciables.

El cese en el destino de procedencia tendrá lugar el día 31 de agosto de 2020 y la toma de 
posesión del nuevo destino el día 1 de septiembre de 2020.

No obstante, el profesorado que haya obtenido destino en este concurso, deberá permanecer 
en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas para 
la finalización del curso.

Tercero. Anulación de destinos.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la base vigésima, en los casos en 
que se hubiesen provisto vacantes o resultas inexistentes o si, como consecuencia de la 
interposición de recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, se anulasen las 
adjudicaciones de puestos, el profesorado afectado será considerado pendiente de destino 
provisional como consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, sién-
doles aplicables lo establecido en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Dichos 
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funcionarios estarán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convo-
quen hasta la obtención de un destino definitivo. Asimismo tendrán la obligación de partici-
par en el procedimiento para la adjudicación de destinos, con carácter provisional, para el 
curso escolar 2020/2021.

Cuarto. Retirada de documentación.

Los participantes que hayan presentado documentación para la justificación de los méritos 
alegados podrán retirarla por si mismo o por persona debidamente autorizada, en la Direc-
ción General de Personal Docente, durante el mes de octubre de 2020, siempre que no esté 
pendiente de resolución ningún recurso en vía administrativa o judicial. Si la documentación 
no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que el participante renuncia a su recupera-
ción, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Quinto. Reingreso al servicio activo.

Los profesores excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia del concurso 
presentarán, ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el centro obteni-
do mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa de no hallarse separa-
dos de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Sexto. Participación y pertenencia a varios cuerpos docentes.

De conformidad con lo establecido en la base vigésima, en el caso de que se participe simul-
táneamente por distintos cuerpos docentes y se obtenga destino en más de uno, el interesa-
do deberá optar por uno de ellos, para lo cual deberá dirigir escrito a la Dirección General de 
Personal Docente de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura en el 
plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de esta reso-
lución, confirmando su incorporación al destino elegido.

De no realizarse dicha opción en el plazo indicado, deberá tomar posesión en la plaza obteni-
da correspondiente al cuerpo desde el que ha participado en situación de servicio activo.

La plaza a la que no se opte tendrá la consideración de vacante desierta y se cubrirá regla-
mentariamente en la forma que determine esta Administración educativa.

Igual opción habrán de realizar quienes participando por un único cuerpo docente se encuen-
tren prestando servicio activo en otro cuerpo docente dependiente de esta Administración 
educativa.
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Séptimo. Adjudicación de destino provisional.

Aquellos concursantes que, habiendo participado con carácter forzoso en el concurso de tras-
lados convocado por Resolución de 5 de noviembre de 2019, no hayan obtenido destino defi-
nitivo, se les declarará pendientes de destino provisional y serán destinados provisionalmen-
te mediante el procedimiento establecido, a tal efecto, por la Dirección General de Personal 
Docente.

Octavo. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo 
o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 el cómputo de los plazos previstos 
en esta resolución se iniciará en el momento en que pierda vigencia el Real Decreto 
463/2020, o en su caso las prórrogas del mismo.

Mérida, 1 de abril de 2020.

  La Directora General de Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura y la Fundación Albor, para la 
realización de prácticas de Formación Profesional de la rama sanitaria. 
(2020060669)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2020, el Convenio entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Fundación Albor, para la realización de 
prácticas de Formación Profesional de la rama sanitaria, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de marzo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN ALBOR, PARA 
LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA RAMA SANITARIA

En la ciudad de Mérida, a 3 de marzo de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Vicente Caballero Pajares, en calidad de Director General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, según nombramiento dispuesto por Decreto 
99/2019, de 2 de agosto (DOE n.º 151, de 6 de agosto), actuando en virtud de delegación 
de firma conferida por Resolución de 10 de octubre de 2016, cuya vigencia fue ratificada por 
la Resolución de 4 de julio de 2019, del Consejero y Presidente del INCOEX, por la que se 
mantiene la vigencia de las delegaciones de competencias y firmas en materias propias de su 
competencia, actuando en nombre y representación de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura, con domicilio a los efectos del presente Convenio en 
avda. de las Américas n.º 2 de la ciudad de Mérida (Badajoz).

De otra parte, D. Luis Martínez Otiñar, en calidad de Presidente del Patronato de la Fundación 
Albor con CIF G83343863, constituida según consta en escritura pública autorizada por el 
Notario de Cáceres, D. Pablo Blanco Bueno, el día 6 de junio de 2002, n.º 1487 de protocolo. 
Consta inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia con el 
número 762. El nombramiento como Presidente queda recogido en la Elevación a Público de 
Acuerdos de la Fundación ALBOR de 25 de marzo de 2015, n.º 811 de su Protocolo.

Ambas partes en ejercicio de las atribuciones que les están conferidas, se reconocen recípro-
camente capacidad y legitimidad para formalizar el presente acuerdo y

EXPONEN:

Primero. Que la Fundación ALBOR tiene entre sus fines el de “… coadyuvar a la formación 
personal y académica de los jóvenes que no dispongan de los medios económicos necesarios 
para ello, desarrollando sus potencialidades a través de la formación y atención continua y 
posibilitando su activa participación en la sociedad…”.

Siendo titular dicha Fundación del centro docente privado de formación profesional (en 
adelante CDP) “Fundación Albor Córdoba”, el cual dispone de autorización administrativa de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, para impartir ciclos formativos grado 
medio y superior de la rama sanitaria de Formación Profesional (Orden de 30 de mayo de 
2016, BOJA 128 de 6 de julio de 2016).
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Segundo. La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, establece en su artículo 6.2 que “… la participación de las empresas y otras enti-
dades en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional se desarrollará, 
entre otros, en los ámbitos de la formación del personal docente, la formación de los alum-
nos en los centros de trabajo y la realización de otras prácticas profesionales, así como en la 
orientación profesional y la participación de profesionales cualificados del sistema productivo 
en el sistema formativo…”, y que “… dicha colaboración se instrumentará mediante los opor-
tunos convenios y acuerdos…”, en relación con el artículo 6.4 según el cual la “… formación 
favorecerá la realización de prácticas profesionales de los alumnos en empresas y otras enti-
dades. Dichas prácticas no tendrán carácter laboral…”.

Tercero. Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y el Servicio Extremeño de Salud 
(en adelante SES) como organismo adscrito a la misma, ejercen las competencias de gestión 
y prestación de la asistencia sanitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y que, quieren colaborar con la Fundación ALBOR, con el fin de proporcionar una 
formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos que cursan 
ciclos formativos de Formación Profesional en la rama sanitaria, en el CDP Fundación Albor-
Córdoba.

Cuarto. Que ambas Instituciones coinciden en declarar el alto interés en la formación prácti-
ca de los estudiantes de formación profesional, siendo necesaria la colaboración entre las 
Administraciones Públicas y las instituciones públicas y privadas mediante instrumentos 
como el presente Convenio que pretende facilitar y potenciar la realización de las prácticas 
relacionadas con los estudios cursados por los alumnos, mejorando la formación profesional.

Teniendo en cuenta lo anterior, de estima necesario la firma del presente Convenio de acuer-
do con las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

Facilitar la realización de prácticas (Programa Formativo de Formación en Centros de 
Trabajo), en los distintos centros adscritos a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
y al SES, a los alumnos de Grado Medio y Superior de Formación Profesional de la familia 
de sanidad, que cursen sus estudios en el CPD de Formación Profesional Fundación Albor 
Córdoba.

Segunda. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

Las prácticas reguladas al amparo del presente Convenio se desarrollarán en los edifi-
cios e instalaciones en que se encuentran ubicados los centros sanitarios dependientes 
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del Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del SES, quedando condicionada la 
realización de las mismas a la disponibilidad de plazas y a la asignación de plazas para 
la realización de prácticas docentes.

Los alumnos en prácticas quedarán sometidos al régimen de funcionamiento de los centros 
sanitarios, si bien los horarios de permanencia en el centro se fijarán de acuerdo con los 
Coordinadores de prácticas en los Centros Sanitarios.

La relación entre el alumno en prácticas y el centro sanitario en que se desarrollen no tendrá 
en ningún caso carácter laboral, funcionarial o estatutario y no supondrá para la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, ni para el SES compromisos económicos u obligaciones 
distintas de las asumidas en virtud del presente convenio.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en prácticas será cubierta 
por el Seguro Escolar de los mismos. La Fundación ALBOR, a través del CDP “Fundación 
Albor Córdoba”, concertará una póliza de seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los 
riesgos de accidentes y responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a 
las prácticas realizadas por los alumnos.

La cobertura de esta póliza cubrirá los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen 
las prácticas o en cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno 
como a terceras personas y sus bienes o cosas.

Cada curso académico se remitirá a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales copia de 
dicha póliza o certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor. El incum-
plimiento de esta obligación supondrá la imposibilidad de realizar las prácticas.

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y a la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero por la que se publica el acuerdo de la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, por el que se aprueba el 
protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y proteger el 
derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en Ciencias de la Salud, la 
Fundación ALBOR, a través del CDP “Fundación Albor Córdoba”, remitirá certificación negati-
va de inscripción en el Registro Central de Delincuentes Sexuales del alumnado que realice 
las prácticas.

Tercera. Programa Formativo.

La Fundación ALBOR, a través del CDP “Fundación Albor Córdoba”, presentará el Programa 
Formativo en el que se contemplarán los detalles concretos de cada una de las prácticas y 
los tutores asignados a las mismas, fijando los objetivos educativos y las actividades a 
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desarrollar. De igual modo, el centro sanitario en el que se desarrollen las prácticas desig-
nará, entre su personal, un tutor de prácticas, que será el responsable del cumplimiento 
de los módulos prácticos.

Las relaciones entre los alumnos, el tutor asignado por el CDP “Fundación Albor Córdoba” y 
el responsable del cumplimiento de los módulos prácticos, corresponderá a un Coordinador 
nombrado al efecto.

Cada alumno dispondrá de una documentación de seguimiento y evaluación de las activida-
des realizadas, que será supervisada por el Coordinador en colaboración con el tutor del 
centro sanitario. En dicho documento figurarán las actividades formativas más significativas 
realizadas, con registro de fecha y de los resultados semanales.

Cuarta. Obligaciones de la Fundación ALBOR.

1. La Fundación ALBOR, a través del CDP “Fundación Albor Córdoba”, solicitará al Coordina-
dor de prácticas del centro sanitario en los que se pretendan llevar a cabo estas, la dispo-
nibilidad de plazas en los mismos.

2. Asimismo, remitirá al Coordinador de prácticas, para cada curso que solicite prácticas, la 
siguiente documentación:

— Relación nominal de los alumnos que vayan a realizar las prácticas.

— Fecha solicitada de realización de las prácticas.

— Datos del tutor designado por el CDP.

— Especificación de los objetivos a alcanzar y actividades a desarrollar en su periodo de 
prácticas.

— Certificación acreditativa del alta de todos los alumnos en el seguro de accidentes y 
responsabilidad civil.

3. Expedir, al finalizar cada curso académico a favor del personal de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales que haya participado en el desarrollo de las prácticas docentes, una 
certificación con el número total de horas tuteladas.

Quinta. Obligaciones de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales facilitará, para la ejecución del presente 
convenio:
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1. El espacio físico adecuado para el desarrollo de las prácticas formativas.

2. Los profesionales de su plantilla que tengan disponibilidad para su actuación como tutor 
de prácticas, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

3. La adecuación de las prácticas a los programas facilitados por la Fundación ALBOR, a 
través del CDP “Fundación Albor Córdoba”.

4. Seguimiento y valoración del progreso de los alumnos y, revisión, junto con el tutor del 
centro educativo, de la programación si una vez iniciado el período de prácticas, y a la 
vista de los resultados, fuese necesario.

Sexta. Vigencia, prórroga, modificación y resolución.

El presente Convenio surtirá efectos desde la firma del mismo por las dos partes. El plazo de 
duración será de cuatro años.

Antes de la finalización del plazo de duración, podrá acordarse de forma unánime por los 
firmantes del mismo, su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción.

La posible modificación del contenido del Convenio, requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes.

En cuanto a su resolución, el presente Convenio podrá resolverse por cumplimiento o por 
concurrir alguna de las siguientes causas, previa denuncia de una de las partes, comunicada 
a la otra con una antelación mínima de 15 días:

a) Cese de actividades del Centro Docente, de la Empresa o Institución colaboradora.

b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

c) Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica de 
las prácticas formativas, o vulneración de las normas que, en relación con la realización de 
las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

d) Mutuo acuerdo entre el Centro Docente, adoptado por el Director/a del mismo y la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales.

e) Demás causas establecidas en la legislación vigente.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos no dará lugar a indemniza-
ción entre las partes al tratarse de un Convenio que no genera obligación económica alguna.
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En relación a los alumnos que realizan las prácticas formativas, podrá excluirse de su realiza-
ción a un alumno o grupo de alumnos, tanto por decisión unilateral del Centro o de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales, o conjunta de ambos, en los siguientes casos:

— Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

— Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia al alumno.

Séptima. Transparencia y protección de datos.

Respecto a la transparencia, este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como a 
lo establecido en Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, las partes de este Convenio 
se comprometen a respetar escrupulosamente lo establecido en la legislación española y 
europea sobre Protección de Datos, en concreto lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así 
como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

Octava. Régimen jurídico.

El presente Convenio se fundamenta jurídicamente en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, Real Decreto 1147/2011 de Ordenación 
General de la Formación Profesional del sistema educativo (BOE 30 de julio de 2011).

Respecto a la normativa reguladora, queda sujeto a lo establecido en el título VI de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio, así como para su adecuada interpre-
tación, se constituirá una Comisión de Seguimiento que estará integrada por un máximo de 
dos representantes de cada una de las partes, que adoptará acuerdos por unanimidad.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una antela-
ción mínima de 10 días hábiles.

Para todas las cuestiones derivadas de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, las 
partes se comprometen a resolverlas de mutuo acuerdo. En todo caso, como consecuencia 
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de su naturaleza administrativa, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se resolverán en 
el orden juridiccional contencioso-administrativo.

En prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente documento por 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Fundación Albor,

D. LUIS MARTÍNEZ OTIÑAR
Presidente del Patronato de la Fundación

Por la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales,

D. VICENTE CABALLERO PAJARES
D.G. de Planificación, Formación y Calidad 

Sanitarias y Sociosanitarias
(PDF: Resolución de 4 de julio de 2019,
del Consejero y Presidente del INCOEX)
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A N E X O  D E L  E S T U D I A N T E

PRÁCTICAS FORMATIVAS

El presente anexo se incorpora al Convenio de Prácticas suscrito entre la Fundación 
ALBOR y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, firmado

el … de ……………………………… de 2020…

ESTUDIANTE: 

TITULACIÓN: 

CORREO 
ELECTRÓNICO: 

HORAS TOTALES: 

NIF O NIE: 

FECHA DE
INCORPORACIÓN: 

FECHA DE
FINALIZACIÓN: 

JORNADA DE 
PRÁCTICAS
(horas/ día) 

DÍAS DE LA
SEMANA: 

CENTRO DONDE SE 
REALIZARÁN LAS PRÁCTICAS: 

TUTOR DEL CENTRO DONDE SE 
REALIZARÁN LAS PRÁCTICAS: 

TUTOR DEL CDP “Fundación 
ALBOR: 
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PROYECTO FORMATIVO

OBJETIVOS EDUCATIVOS:

-

-

-

-

ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

-

-

-

-

El estudiante abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas, al amparo del 
convenio arriba citado y ateniéndose a la normativa vigente. Asimismo, se compromete a 
mantener la más estricta obligación de confidencialidad sobre toda aquella información a la 
que pueda tener acceso, como consecuencia de realización de las prácticas objeto del 
presente Convenio.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, 

en ………, el … de ……………… de 2020…

Responsable de prácticas del 
CDP “Fundación ALBOR”

Tutor/a de la Consejería de 
Sanidad y Servicios 

Sociales:

Firma del estudiante:

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se adoptan recomendaciones en materia de salud 
pública relativas a las personas que se desplacen a Extremadura 
procedentes de otras Comunidades Autónomas. (2020060694)

Con fecha 14 de marzo de 2020 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

De conformidad con el artículo 4 del citado Real Decreto se atribuye la condición de autori-
dad competente delegada en cada área de responsabilidad a determinados ministros para la 
adopción de órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en cada 
esfera específica de su actuación, sean necesarias para garantizar la prestación de todos los 
servicios en orden a la protección de las personas, en especial aquellas de naturaleza más 
vulnerable.

Por otra parte, el artículo 6 del citado Real Decreto determina que cada Administración 
conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de 
sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes 
directas de la autoridad competente a los efectos del estado de la alarma.

La Delegación del Gobierno en Extremadura ha puesto en conocimiento de esta Autoridad 
que se están produciendo traslados no autorizados de personas que proceden de otras 
Comunidades Autónomas a Extremadura y que ocupan segundas residencias o las de familia-
res o allegados en nuestra región, que pueden suponer un riesgo para la salud pública.

Los datos de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica a fecha 2 de abril de 2020 parecen 
revelar que la cifra de nuevos contagios diarios en Extremadura tiene tendencia hacia la 
estabilización e incluso al descenso, indicándonos que podríamos haber llegado al pico de la 
curva, de forma que es muy importante evitar por todos los medios nuevas fuentes externas 
de posibles contagios.

Desde que se dictara el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta la fecha, se ha proce-
dido a acordar desde el Gobierno, a través de diversos instrumentos normativos, distintas 
iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las medidas que se han entendido como nece-
sarias para proteger a las personas del riesgo de contagio. Resultando muy positivo el impac-
to que las medidas de distanciamiento social están teniendo para favorecer el control de la 
epidemia, es necesario profundizar en las mismas para el control de la propagación del virus 
en nuestra región.
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Por todo ello, sin perjuicio de las correspondientes sanciones administrativas que estos 
comportamientos pueden llevar aparejados, se considera que esos desplazamientos compor-
tan un elevado riesgo para la salud pública al facilitar la posible transmisión del COVID-19, 
en especial, cuando estos provienen de regiones con altas tasas de infección.

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
faculta a las distintas Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus competencias, a 
adoptar medidas de intervención sanitaria excepcionales cuando así lo exijan razones de 
urgencia o necesidad y en particular, en su artículo 3, atribuye a la autoridad sanitaria la 
competencia para la adopción de las medidas que se consideren oportunas para el control de 
las enfermedades transmisibles.

El artículo 51 de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura determina 
que la autoridad sanitaria competente, en el ejercicio de sus competencias, podrá adoptar 
cuantas medidas especiales resulten necesarias para proteger y garantizar la salud de la 
población, o prevenir su pérdida o deterioro, cuando así lo exijan razones sanitarias de 
urgencia o necesidad.

En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de las competencias que me atribuyen los artí-
culos 51 y 3 b) de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, este 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales adopta la presente

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Se adopta la siguiente recomendación:

Que todas aquellas personas procedentes de otras Comunidades Autónomas y, en particular, 
las que provienen de regiones con altas tasas de infección que, incumpliendo el artículo 7 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se hayan desplazado a 
Extremadura para efectuar cualquier tipo de estancia o residencia temporal, y sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas que se derivaren del citado incumplimiento en mate-
ria de seguridad ciudadana, se sometan a un régimen voluntario de cuarentena domiciliaria 
en su residencia de Extremadura durante un período de 14 días. 

Segundo. Por conducto de la Delegación del Gobierno, dese traslado a las fuerzas de seguri-
dad del Estado y a las policías locales, para que notifiquen a esta Autoridad Sanitaria los 
ciudadanos que hayan incumplido la presente recomendación, tomando razón de su identi-
dad, procedencia y de las circunstancias del incumplimiento, a fin de que, si a consecuencia 
del incumplimiento se hubiere producido un riesgo grave o muy grave para la salud pública, 
se adoptaren las medidas preventivas individualizadas que se consideren pertinentes en 
materia de salud pública y, en su caso, fueren impuestas las sanciones correspondientes en 
dicha materia. 
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Recordamos al efecto que aquellas conductas que produzcan un riesgo grave o muy grave 
para la salud pública podrán conllevar, entre otras sanciones, la imposición de multas de 
hasta 60.000 o 600.000 €, según la gravedad de la infracción, de conformidad con la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Tercero. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura y, asimis-
mo, comuníquese a las Autoridades competentes para que notifiquen el contenido esen-
cial de la misma a quienes tuvieren conocimiento de que se encontrasen en la situación 
descrita en el número primero de esta Resolución antes de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de abril de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Consejera, por la que se 
reserva la gestión de la zona de caza limitada “Sierra Utrera”, de los 
términos municipales de Don Benito y Manchita. (2020060687)

El artículo 24.6 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura, esta-
blece que la Consejería competente en materia de caza mediante resolución motivada 
y de forma temporal, previa audiencia a los titulares de los terrenos y sometimiento a 
consulta del Consejo Extremeño de Caza, podrá reservarse la gestión de una determi-
nada Zona de Caza Limitada por motivos de seguridad para los bienes o las personas, 
de conservación de espacios o especies, por necesidad de contar con una adecuada 
ordenación cinegética o para fomentar las competiciones deportivas. En estos casos se 
podrán desarrollar las modalidades de caza que se autoricen en dicha resolución. Para 
su gestión, se podrá contar con la colaboración de la Federación Extremeña de Caza y 
de otras entidades colaboradoras sin ánimo de lucro. Estas zonas de caza limitada 
deberán estar señalizadas.

Por su parte, el artículo 86.2 del Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los terrenos cinegéticos y su gestión, determina que 
la declaración de Zona de Caza Limitada Gestionada tendrá una duración mínima de 
cinco años y máxima de diez, pudiendo renovarse por iguales periodos, por resolución 
motivada de la Consejería competente en materia de caza previa audiencia a los titula-
res de los terrenos.

En este caso se ha omitido el trámite de audiencia puesto que los terrenos son propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2019 se sometió a consulta del Consejo 
Extremeño de Caza.

Por ello, en aplicación de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Consejería,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar la reserva de gestión por parte de la Junta de Extremadura de la Zona de 
Caza Limitada Gestionada situada en los siguientes Montes de Utilidad Pública:
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— Monte de UP n.º 57, Valle del Rosado, de los términos municipales de Don Benito y 
Manchita, con una superficie de 316,98 ha.

— Monte de UP n.º 58, Utrera Pajosa I, del término municipal de Don Benito, con una super-
ficie de 724,73 ha.

— Monte de UP n.º 59, Utrera Pajosa II, del término municipal de Don Benito, con una 
superficie de 755,17 ha.

Segundo. La dirección técnica de la Zona se ejercerá por la dirección técnica de la R.C.Cíjara.

Tercero. Las modalidades de caza que se autorizan se establecerán en el Plan Anual de Apro-
vechamiento.

Cuarto. Para el ejercicio de la caza en esta zona es necesario disponer de permiso escrito, 
individual o colectivo expedido por la dirección técnica. Los cazadores deberán tener el carác-
ter de local conforme al artículo 28.1 de la Ley de Caza de Extremadura.

Quinto. La señalización se llevará a cabo conforme a lo previsto en el título II del Decreto 
89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
terrenos cinegéticos y su gestión, con la matrícula EX–053-001-G.

Sexto. La reserva de gestión tendrá una duración de 6 años. Se habilita a la Dirección Gene-
ral competente en materia de caza para realizar las futuras renovaciones.

Séptimo. La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y finalizará su vigencia el día 31 de marzo de 2026.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso potestativo de reposición de conformidad con lo establecido en los artículos 114.1, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
estimen pertinente.

Mérida, 12 de marzo de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O  I

RELACIÓN DE PARCELAS QUE COMPONEN LA ZONA DE 
CAZA LIMITADA GESTIONADA DE “SIERRA UTRERA”

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA REF. CAT.

DON BENITO 077 00005 06044A07700005

DON BENITO 077 00006 06044A07700006

DON BENITO 077 00008 06044A07700008

DON BENITO 078 00001 06044A07800001

MANCHITA 008 00011 06079A00800011

MANCHITA 008 00012 06079A00800012

MANCHITA 008 00013 06079A00800013

MANCHITA 008 00014 06079A00800014

MANCHITA 008 00015 06079A00800015

MANCHITA 008 00016 06079A00800016

MANCHITA 008 00017 06079A00800017

MANCHITA 010 00012 06079A01000012
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA REF. CAT.

MANCHITA 010 00013 06079A01000013

MANCHITA 010 00014 06079A01000014

MANCHITA 010 00015 06079A01000015

MANCHITA 010 00016 06079A01000016

MANCHITA 010 00017 06079A01000017

MANCHITA 010 00020 06079A01000020
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE 
CASTUERA

EDICTO de 21 de enero de 2019 sobre notificación de sentencia dictada en 
el procedimiento ordinario n.º 11/2018. (2020ED0054)

D./D.ª Ignacio Sancha Pérez, Letrado de la Administración de Justicia, del Juzgado de 1.ª 
Instancia e Instrucción n.º 1de Castuera, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento Juicio Ordinario seguido a instancia de Ana María Morillo 
Sánchez frente a herencia yacente y demás herederos desconocidos e inciertos de D. Pedro 
Benítez Cabanillas y D.ª Basilia Nogales Caballero se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
tenor literal es el siguiente:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por el procurador Diego Pablo López Ramiro en representa-
ción de Ana María Morillo Sánchez frente a la herencia yacente y herederos desconocidos e 
inciertos de Pedro Benítez Cabanillas y Basilia Nogales Caballero y declarar que Ana María 
Morillo Sánchez es propietaria de la siguiente finca: “Urbana: casa señalada con el número 
veintiocho de la c/ La Roda de Benquerencia de la Serena compuesta por dos cuerpos con 
dos habitaciones para dormir, con cuadra y corral. Lindante por su derecha entrando que es 
el poniente con otra de Benito Nogales Balsera, por su izquierda o sea saliente con otra de 
los herederos Fernando Sánchez por su espalda, o sea a mediodía, camino de los corrales”, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera, Finca n.º 755, Tomo 208, libro 12, folio 
233, inscripción 3 y con Referencia Catastral 3265703TH8836N0001GA.

Todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación ante este mismo Juzgado en el plazo de veinte días siguien-
tes a su notificación y que será resuelto por la Audiencia Provincial de Badajoz.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en 
sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 LEC).
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Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá acre-
ditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depó-
sito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banesto en la cuenta de 
este expediente 0343000004001118 indicando, en el campo “concepto” la indicación “Recur-
so” seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación “recur-
so” seguida del código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indican-
do, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el forma-
to DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

  EL/LA MAGISTRADO/JUEZ

Y encontrándose dicho demandado, herencia yacente y demás herederos desconocidos e 
inciertos de D. Pedro Benítez Cabanillas y D.ª Basilia Nogales Caballero, en paradero desco-
nocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Castuera a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA



Lunes, 6 de abril de 2020
13434

NÚMERO 67

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se deroga el 
Decreto 201/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar las prácticas no 
laborales en empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020060690)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 201/2016, de 14 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar las prácticas no laborales en empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el 
texto del proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 201/2016, de 14 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das a financiar las prácticas no laborales en empresas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 27 de marzo de 2020. El Secretario General de Empleo, JAVIER LUNA MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de marzo de 2020 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera en plazas de Agentes de Policía Local. (2020080338)

Mediante el presente anuncio se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente, que 
por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 16 de marzo de 2020, una vez 
superadas las pruebas selectivas convocadas al efecto y el XXIX Curso Selectivo de Forma-
ción de la Policía Local de Extremadura, han sido nombrados funcionarios de carrera en 
plazas de Agente de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz los aspirantes que a 
continuación se relacionan, los cuales han tomado posesión de la misma como funcionarios 
de carrera con fecha de efectos 18 de marzo de 2020:

— D. Rodrigo Sánchez Palacín.

— D. Alberto Luis Rasero Cumplido.

— D. Ricardo Gómez García.

— D. Alejandro Moreno Sanfélix.

— D. Alfonso Corchado Berjano.

— D. Mario Rico Rodríguez.

— D. Iván Tinoco Alfonso.

— D. Abel Denche Rebollo.

— D. Pablo Manuel Silva Polo.

— D. Javier Madera Madruga.

— D. Jaime Sardiña Martín.

— D. Jerónimo Regalado Martins.

— D. Daniel Adrián Burgos López.

— D. Nauzet Fernández Herrera.

— D. Francisco Javier García Lagoa.

— D. Raúl Campal Romero.

— D. David Javier Albarrán Rodríguez.
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— D. Cristian Zambrano Garrido.

— D. Antonio María Barragán Martínez.

— D. Jesús Galindo Mangas.

— D. Francisco González Zambrano.

— D. Pedro José Pineda González.

— D. Julián Lagar Bermejo.

— D. José Manuel Couto Romero.

— D. Juan José Bote Trinidad.

— D. Juan Gabriel Guerrero Doncel.

— D. Pedro María Hernández Barrera.

— D. Francisco Javier Álvarez Bastida.

Badajoz, 25 de marzo de 2020. El Alcalde, PD, La Tte. Alcalde Delegada de Rr.Hh (BOP Bada-
joz, n.º 133, de 15/07/2019), M.ª DE LOS HITOS MOGENA MALPARTIDA.
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